
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL    IMPUESTO  SOBRE  CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y  
OBRAS

ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO LEGAL

De conformidad con el art. 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y con
los arơculos del  100 al  103  del  Real  Decreto  LegislaƟvo 2/2004,  de 5 de marzo,  por el  que se aprueba el  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones
y Obras.

ARTÍCULO 2º.- NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

1.-El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, es un tributo indirecto cuyo hecho imponible
está consƟtuido por la realización dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la
que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanísƟcas, se haya obtenido o no licencia, o para la
que se exija la declaración responsable, siempre que la expedición de la licencia o la acƟvidad de control corresponda
al Ayuntamiento.

2.-Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las EnƟdades Locales, que estando sujetas al  mismo, vaya a ser
directamente  desƟnada  a  carreteras,  ferrocarriles,  puertos,  aeropuertos,  obras  hidráulicas,  saneamiento  de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gesƟón se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata
de obras de inversión nueva como de conservación.

ARTÍCULO 3º.- SUJETOS PASIVOS

1.-Son sujetos pasivos de este impuesto, a ơtulo de contribuyentes, las personas İsicas, personas jurídicas o
enƟdades  del  arơculo  35.4  de la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  que sean  dueños  de  la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación
u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2.-En  el  supuesto  de  que  la  construcción,  instalación  u  obra  no  sea  realizada  por  el  sujeto  pasivo
contribuyente tendrá la condición de sujetos  pasivos susƟtutos del  mismo quienes soliciten las correspondientes
licencias, efectúen declaraciones responsables o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El susƟtuto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria saƟsfecha.

ARTICULO 4º.- BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO

1.-La base imponible del impuesto está consƟtuida por el coste real y efecƟvo de la construcción, instalación
u obra, y se enƟende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el  Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público
local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco honorarios de profesionales, el
beneficio empresarial del contraƟsta ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución
material.

2.-La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el Ɵpo de gravamen.

3.-El Ɵpo de gravamen será el 4 por 100, cuando se trate de construcciones, instalaciones, obras y demás
trabajos sujetos a licencia urbanísƟca, o declaración responsable.

4.-El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la acƟvidad sujeta a licencia, o declaración responsable,
aún cuando no se haya obtenido la correspondiente autorización.



ARTICULO 5º.- BONIFICACIONES

Se aplicarán las siguientes bonificaciones:

1.-Al  amparo del  art.  103.2.a)  del  Texto Refundido de la Ley  de Haciendas Locales,  aprobado por  R.D.L.
2/2004:

a) Bonificación  del  95%  en  todas  las  construcciones,  instalaciones  y  obras  tendentes  a  la  rehabilitación  o
protección del patrimonio edificado en edificios incluidos en el Catálogo de Bienes Protegidos del P.G.O.U. de
Miranda de Ebro o del Plan Especial de Reforma Interior del Conjunto Histórico de Miranda de Ebro.

b) 1.-  Bonificación del 95% en cualquier  Ɵpo de construcción, instalación y obra  en edificios incluidos en el
perímetro del Casco Histórico delimitado en el Plan Especial de Reforma Interior.

2.- Bonificación del 50% en cualquier Ɵpo de construcción, instalación y obra en edificios incluidos en el Área
de Regeneración Urbana Ebro- Entrevías.

c) Bonificación del 95% en todas las construcciones, instalaciones y obras en edificios de Ɵtularidad de EnƟdades
sin ánimo de lucro inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones, cuyo fin sea exclusivamente acƟvidades
de carácter asistencial y que estén desƟnadas al cumplimiento del fin social de la enƟdad.

Tendrán igual bonificación todas las Construcciones, Instalaciones y Obras que se ejecuten en edificios donde
se desarrolle una acƟvidad que cumpla las finalidades y desƟno indicados en el párrafo anterior, siempre que
el promotor de la obra sea la propia enƟdad, y dicha acƟvidad se mantenga durante un periodo mínimo de
cuatro años desde el otorgamiento de la bonificación.

d) Bonificación  del  95%  en  todas  las  construcciones,  instalaciones  y  obras  en  edificios  incluidos  en  la
delimitación  del  Plan  Especial  de  Ordenación  del  Área  RecreaƟva  de  San  Juan  del  Monte,  aprobado
inicialmente con fecha 4 de octubre de 2005.

e)

e.1) Bonificación, en los porcentajes que posteriormente se indican, de la cuota líquida del Impuesto para
aquellas  construcciones, instalaciones y obras de  nueva planta que se ejecuten con el objeto de implantación
de nuevas acƟvidades económicas, industriales, comerciales o de servicios que obtengan la declaración de
especial interés o uƟlidad pública por fomento del empleo mediante el aumento de la planƟlla de empleados
del solicitante  conforme a la siguiente escala:

CREACIÓN DE EMPLEO % BONIFICACIÓN

De 1 a 20 empleos 20%

De 21 a 40 empleos 30%

De 41 a 60 empleos 40%

De 61 a 80 empleos 50%

De 81 a 100 empleos 75%

más de 100 empleos 95 %

e.2) Bonificación, en los porcentajes que posteriormente se indican, de la cuota líquida del Impuesto para
aquellas construcciones, instalaciones y obras de ampliación o complementarias de otras ya  existentes en
las  que  ser  realicen  acƟvidades  económicas,  industriales,  comerciales  o  de  servicios  que  obtengan  la
declaración de  especial  interés  o  uƟlidad  pública  por fomento  del  empleo,  mediante  el  aumento de la
planƟlla de empleados del solicitante conforme a la siguiente escala:



% INCREMENTO SOBRE PLANTILLA
EXISTENTE

% BONIFICACIÓN

Del 10% hasta el 20% 20%

Del 21% hasta el 30% 30%

Desde el 31% 40%

e.3) Normas comunes para la aplicación de los apartados e.1) y e.2):

e.3.1) Los anteriores porcentajes de bonificación serán incrementados en un 5%, con el límite máximo del 
95%, en el siguiente supuesto:

e.3.2.) Si al menos la mitad de los trabajadores y trabajadoras contratados pertenecen a colecƟvos con 
especial dificultad para el acceso al mercado de trabajo: personas con discapacidad igual o superior al 33%, 
mujeres vícƟmas de violencia de género, menores de 30 años o mayores de 45, y parados de larga duración, 
siempre y cuando las retribuciones de los mismos alcancen, al menos, el SMI vigente en cada momento.

e.4) Reglas para el cómputo de los nuevos empleos.

El cómputo de los nuevos empleos se realizará atendiendo a los siguientes requisitos:

e.4.1) Los puestos de trabajo deberán ser a jornada completa o, en su caso, de media jornada, debiéndose
mantener estos por un período mínimo de dos años computándose este plazo desde la fecha de finalización
de las obras para las que resultó solicitada la bonificación del impuesto. En el caso de contratos de trabajo a
media jornada se computará un puesto de trabajo por cada dos empleos a efectos de la aplicación de la
bonificación.

e.4.2) Los contratos de los nuevos empleos deberán referirse al centro de trabajo en el término municipal de
Miranda de Ebro  cuya construcción, instalación u obra, de nueva planta o ampliación o complementaria de
otra ya existente, es objeto del presente impuesto.

e.4.3) Los trabajadores contratados no deberán haber prestado servicios por cuenta ajena para el mismo
empleador o grupo empresarial al que pertenezca éste, en el término municipal de Miranda de Ebro, en el
úlƟmo año anterior a la fecha de solicitud de la bonificación  

e.5) GesƟón.

El Ayuntamiento de Miranda de Ebro, previa comprobación de la solicitud de bonificación por creación de
empleo, aplicará inicialmente y con carácter provisional las bonificaciones que procedan derivadas de la declaración de
especial interés o uƟlidad municipal, girando  la liquidación que corresponda.

Conforme al arơculo 137 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de las actuaciones y los procedimientos de gesƟón e inspección tributaria, en el caso  de beneficios fiscales
cuya aplicación depende de condiciones futuras, el incumplimiento de éstas obligará a la regularización del beneficio
fiscal indebidamente aplicado por lo que la bonificación a la que se refieren los apartados anteriores, tendrá carácter
provisional hasta que, por parte de la Administración Municipal, no se proceda a la comprobación de los hechos y
circunstancias que permiƟeren su disfrute tras la jusƟficación del cumplimiento de aquéllos por parte del solicitante en
los términos que a conƟnuación se determinan.

e.6) JusƟficación.

Transcurrido el plazo de dos años computables a efectos de la bonificación por creación de empleo, el sujeto
pasivo deberá presentar ante el Ayuntamiento, en el plazo máximo de dos meses, los documentos acreditaƟvos del
cumplimiento de los requisitos y condiciones tenidos en cuenta en la declaración de las construcciones, instalaciones y
obras   de  especial  interés  o  uƟlidad  municipal  y  en  base  a  los  cuales  fue  concedida  la  bonificación  de  forma
provisional. Tales documentos consisƟrán en:



1. Memoria comprensiva del número de empleos creados que cumplan los requisitos para la obtención
de la bonificación.

2. Copia de los contratos de trabajo a que se refiera la citada memoria.

3. Copia de los TC1 y TC2 del mes de diciembre de los dos años siguientes a la finalización de las obras a
que corresponda la Licencia concedida, así como los TC1 y TC2 correspondientes al mes anterior a la
solicitud de la Licencia de obras.

4. Declaración responsable de que los nuevos trabajadores contratados no  hubieran prestado servicios
por  cuenta  ajena  para  el  mismo empleador  o  grupo  empresarial  al  que pertenezca  éste,  en  el
término  municipal  de  Miranda de Ebro,  en  el  úlƟmo año  anterior  a la  fecha  de  solicitud de la
bonificación.

f) Una bonificación del  50% en las construcciones,  instalaciones y obras de viviendas desƟnadas al alquiler
someƟdo a algún régimen de protección pública.

g) Una bonificación del 50% para las construcciones, instalaciones y obras por establecimiento o ampliación de
la sede o centro de trabajo del comercio tradicional, cooperaƟvas y sociedades laborales.

h) Una bonificación del 50% para las construcciones, instalaciones y obras cuya ejecución sea obligatoria para
los propietarios en aplicación de la Inspección Técnica de Edificios.

i) Bonificación del 50% a toda obra de rehabilitación integral efectuada en el municipio con el fin de potenciar
esta acƟvidad y mantener en perfecto estado nuestro patrimonio arquitectónico.
No se bonificará en ningún caso las obras de demolición en el municipio.

j) Bonificación del  95% para  las  construcciones,  instalaciones y obras por establecimiento o ampliación de
sedes o centros de trabajo de enƟdades deporƟvas o culturales.

k) Bonificación del  50% en construcciones,  instalaciones y  obras,  tanto en  edificios  de Ɵpología  residencial
colecƟvas como viviendas unifamiliares,  con las que se consiga,  al  menos,  una reducción del  30% en el
indicador  de  consumo  de  energía  primaria  no  renovable  (referida  a  la  cerƟficación  energéƟca),  y  una
reducción de la demanda energéƟca anual global de calefacción y refrigeración de al menos el 35%.

Una vez finalizada la intervención, deberá cerƟficarse la reducción obtenida.

A estos efectos, el Pleno delega la competencia que le atribuye el art. 103.2.a) del Texto Refundido de la Ley
de Haciendas Locales sobre declaración de especial interés o uƟlidad municipal de las obras a que se refiere este
apartado 1, en la Alcaldía en relación con las licencias de obra menor, y en la Junta de Gobierno Local, en relación con
las licencias de obra mayor.

Lo indicado para las licencias de obras habrá de entenderse referido a las Declaraciones responsables.

2.- Al amparo del arơculo 103.2.b) del TRLRHL:

Se aplicará  una bonificación del 95% en la cuota del impuesto a aquellas  construcciones,  instalaciones u
obras,  en  las  que  se  incorporen  sistemas para  el  aprovechamiento  térmico  de  energía  solar,  para  autoconsumo
siempre y cuando dichos sistemas representen un suministro de energía mínimo del 50% del total de A.C.S. y que las
instalaciones para producción de calor incluyan colectores homologados por la Administración competente. Asimismo
se aplicará una bonificación del 50% en la cuota del impuesto a aquellas construcciones, instalaciones u obras, en las
que  se  incorporen  sistemas  de  aprovechamiento  eléctrico  de  la  energía  solar,  siempre  que  tales  sistemas  de
aprovechamiento eléctrico obtengan un mínimo de un 80% de energía autoconsumida y un máximo de un 20% de la
energía sea evacuada o compensada a la red de distribución.

a) En el supuesto de instalaciones, objeto de licencia urbanísƟca específica, que incorporen dichos sistemas a
construcciones ya existentes, el porcentaje de bonificación será del 75% de la cuota del impuesto.



b) Esta bonificación habrá de ser solicitada por el sujeto pasivo del impuesto simultáneamente con la solicitud
de licencia de obras, y se adjuntará la documentación acreditaƟva del aprovechamiento que jusƟfica su concesión. Una
vez finalizada la obra y a efectos de pracƟcar la liquidación definiƟva del impuesto, deberá jusƟficarse la idoneidad de
uso para el aprovechamiento térmico o eléctrico de los sistemas instalados y su capacidad para el suministro mínimo
de  la  energía  establecido  de  la  construcción,  instalación  u  obra.  No  se  concederá  esta  bonificación  cuando  la
instalación de estos  sistemas de  aprovechamiento de la  energía  solar  sea  o  haya  sido  obligatoria,  a  tenor  de la
normaƟva tanto urbanísƟca como de cualquier naturaleza, vigente en el momento de la concesión de la licencia de
obras.

c) Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de la cuota correspondiente a las construcciones,
instalaciones u obras desƟnadas estrictamente a dicho fin. Para gozar de la bonificación, se deberá aportar por el
interesado un desglose del presupuesto en el que se determine razonadamente el coste que supone la construcción,
instalación u obra.

d)  La  bonificación  prevista  en  este  apartado  se  aplicará  a  la  cuota  resultante  de aplicar,  en  su  caso,  la
bonificación a que se refiere el apartado anterior.

e) Se jusƟficará con memoria técnica del instalador, aceptada por el Ɵtular.

3.- Al amparo del art. 103.2.d) del TR de la L.H.L., de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda
de la comunidad de CasƟlla y León, del Decreto 52/2002, de 27 de marzo, de Desarrollo y Aplicación del Plan Director
de Vivienda y Suelo de CasƟlla y León y del RD.2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal
de Vivienda y Rehabilitación 2009/2012:

Una bonificación en las construcciones, instalaciones u obras de viviendas de protección pública de nueva
construcción de la forma siguiente:

- Un 40% de bonificación del impuesto para aquellas viviendas de Precio General.

- Un 50% de bonificación para aquellas Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial y
promoción directa. Esta bonificación se extenderá a los alojamientos protegidos.

El Régimen de bonificaciones será aplicable tanto a la promoción pública como a la promoción privada de
viviendas de protección pública, así como a las viviendas libres que decidan acogerse al citado régimen de protección
pública. Se exceptúa del sistema de bonificaciones establecido en la presente ordenanza a las viviendas promovidas
en régimen concertado.

La citada bonificación tendrá carácter rogado y  se concederá expresamente por el Ayuntamiento,  previa
presentación del cerƟficado de la calificación definiƟva de vivienda de protección pública concedida por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma.

4.-Al amparo del art. 103.2.e) del TR de la L.H.L.:

Una bonificación del 50% a favor de las construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones
de acceso y habitabilidad de los discapacitados. 

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los
apartados anteriores.

Esta bonificación se aplicará exclusivamente sobre la parte del presupuesto de las obras o instalaciones que
se realice con ésta finalidad.

ARTÍCULO 6º.- GESTIÓN

1. Los sujetos pasivos al solicitar la licencia urbanísƟca, o registrar su declaración responsable, vendrán 
obligados a presentar ante este Ayuntamiento declaración-liquidación, según el modelo de impreso 
especialmente habilitado al efecto por la Administración Municipal, y a la misma se acompañará copia del
documento en el que conste el resumen del presupuesto de las obras (proyecto técnico comprensivo de 



planos, presupuestos parciales y totales con indicación de unidades de obra y precios, firmado por el 
facultaƟvo redactor y visado por el Colegio correspondiente, cuando así lo requieran los Servicios 
Técnicos Municipales. Tratándose de explotaciones mineras deberá acompañarse el correspondiente Plan 
Anual de Labores (P.A.L.).

2. Dicha autoliquidación deberá ser ingresada por el sujeto pasivo en la enƟdad bancaria que se le indique 
al solicitar la Licencia UrbanísƟca, o presentar su declaración responsable correspondiente.

La enƟdad devolverá al interesado jusƟficante de pago.

El contribuyente, una vez efectuado el ingreso, presentará la copia de autoliquidación junto con la 
solicitud y documentación perƟnente, en dependencias municipales.

Si así no se hiciere, se pracƟcará de oficio la liquidación correspondiente, con independencia de las 
sanciones a que hubiere lugar.

3. En el supuesto de que examinado el expediente de solicitud de licencia, o de declaración responsable, por
el órgano municipal competente y ésta no pudiera concederse, se procederá de oficio a la devolución del 
importe ingresado, previa presentación de la carta de pago jusƟficante del mismo.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones, obras y demás trabajos efecƟvamente realizados y del 
coste real efecƟvo de las mismas, o del volumen real extraído cuando se trate de explotaciones mineras, 
el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administraƟva, podrá modificar, en su caso, la base
imponible, pracƟcando la correspondiente liquidación complementaria, y exigiendo del sujeto pasivo o 
reintegrándole, en su caso, la canƟdad que corresponda.

ARTÍCULO 7º.- INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria
y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

ARTICULO 8º.- PARTIDAS FALLIDAS

Se  considerarán  parƟdas  fallidas  o  créditos  incobrables  aquellas  cuotas  que  no  hayan  podido  hacerse
efecƟvas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se instruirá el oportuno expediente de acuerdo con
lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación.

ARTÍCULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relaƟvo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las sanciones
que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las
disposiciones que la complementan y desarrollan.

ARTICULO 10º.- FECHA DE APROBACIÓN Y VIGENCIA

Esta Ordenanza,  aprobada en Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 20 de octubre de 2022,  ha sido
modificada en sesión ordinaria de Pleno de fecha 1 de agosto de 2024, entrará en vigor según lo establecido en la
disposición final de la presente ordenanza y conƟnuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación.

DISPOSICIÓN FINAL

Las modificaciones recogidas en el arơculo 5º, punto 1, apartados e.2), e.3), e.4), e.5) y e.6)  entrarán en vigor
el  día 12 de noviembre de 2024,  al día siguiente de su publicación en el  Boleơn Oficial de la Provincia de Burgos
permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa. (Publicación en el Boleơn Oficial de la Provincia
de Burgos n.º 216 el día 11 de noviembre de 2024).



Las modificaciones recogidas en el arơculo 5º, punto 1, apartado e.1) entrarán en vigor el 1 de junio de 2025.

A tales efectos debe tenerse en cuenta que, conforme al arơculo 102.4. del Real Decreto LegislaƟvo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el impuesto se
devenga  en  el  momento  de  iniciarse  la  construcción,  instalación  u  obra,  aun  cuando  no  se  haya  obtenido  la
correspondiente licencia, siendo precisamente el devengo el que determina la normaƟva a aplicar que se encuentre
vigente en dicho momento, sin perjuicio de la obligación del Ayuntamiento de emiƟr liquidación provisional a cuenta
cuando se conceda la licencia precepƟva o se presente la declaración responsable o la comunicación previa”


